
Federación Ornitológica del Norte 

 

 

En Noreña (Asturias)siendo el día 7 de marzo de 2020, y en el local municipal 

sito en la C/ El Condado de Noreña, 4 bajo, debidamente convocados, presentes 

y representados, que posteriormente se relacionan, bajo la presidencia de D. 

Francisco Javier del Campo a fin de celebrar la Asamblea General Ordinaria de 

la Federación Ornitológica del Norte (FON) y conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la asamblea anterior. 

2.- Presentación y aprobación, si procede, del estado de cuentas. 

3.- Informe de petición de anillas 

4.- Actualización de la base de datos COM-E 

5.- Concurso Internacional FON 

 5.1.- Contribución y participación de la FON 

 5.2.- Edición 2020 

 5.3.- Próximas ediciones 

6.- Experiencias con el nuevo proceso de porteo. 

7.- Mundial 2021. 

8.- Porteos al Mundial posibles rutas. 

9.- Información de la reunión informal COE celebrada durante el nacional de 

Albacete. 

10.- Clausura de la legislatura. 

11.- Ruegos y preguntas. 

 

Asociaciones presentes: 

 Aves Canoras de Santander. 

 Grupo Astur de Canaricultores de Gijón. 

 Asociación Ornitológica Canaricultores de Navarra. 

 Sociedad Compostelana de Ornitología. 

 Asociación Ornitológica Picos de Europa. 

 Asociación de Canaricultores de Salamanca. 



 Asociación Ornitológica Sierra del Aralar. 

 Asociación de Criadores de Aves del Principado de Asturias. 

 Asociación Ornitológica Tierras del Cid. 

 Asociación de Canaricultores de León. 

 

Asociaciones Ausentes: 

 Asociación Ornitológica el Caminillo Yuncler (Toledo). 

 Asociación Buenos Amigos de Irún. 

 Club Ornitológico Deportivo Arevalense. 

 

Asociaciones Representadas: 

 Asociación Lucus Augusti, representada por Javier del Campo. 

 

Asociaciones que causan baja: 

 Asociación Ornitológica 9 amigos de Logroño. 

 

Comienza la reunión a las 11 horas 

 

Orden del día: 

 1.- Aprobado por unanimidad. 

 2.- Se van detallando las cuentas anuales, no habiendo objeción ninguna 

a ellas. 

 Hay en caja 9.975 € están pendientes de ajustar unos pagos de anillas, 

51 € de los dosieres de la asamblea y 5€ por cuotas a COE. 

 Están pendientes de ingresar por un ajuste de anillas 78€. 

 Después de estos ajustes quedarían más o menos  8900 €. 

 Reseñar que este año ha habido más gastos de los habituales debido al 

incremento de subvención por el Internacional, la compra de troquel de jaulas 

y por la misma compra de jaulas y por el incremento de los gastos de porteo. 

 3.- En cuanto a las anillas reseñar que se han pedido 240 anillas más 

que el 2019, que pasamos de 546 a 551 socios aún habiendo una sociedad que 

se ha dado de baja. 

 Se aprueba que el pago de las anillas a la Federación se reduzca a 8 días 

en vez de los 15 actuales, que así con ello se reduciría el plazo de recepción de 

anillas. 



 Se explica de como se puede enviar un correo electrónico desde el 

programa de anillas para que lo reciba el peticionario, se dice que hay una 

casilla específica para ello. 

 

En este apartado se hace reseña a la nueva página web, en la que ya no hay 

acceso de socios, sino que son los presidente con alguna persona más(máximo 

3 personas por sociedad) los que tendrán acceso a lo particular de la página, las 

noticias serán de conocimiento público. 

Se da un breve repaso por la página web para explicar como funciona. 

 4.- En referencia a las bases de datos COM-E, se indica que todos los 

años hay que mandar la base de datos a COM-E. Se dice a los presidentes que 

actualicen los datos ya que una vez actualizados en el programa de anillas sirve 

para elaborar ese informe que hay que mandarlo a COM-E. 

 Se da una semana para que se realicen dichas actualizaciones. 

 Se recomienda que a los nuevos socios se le de el documento de 

protección de datos para evitar posibles problemas. Javier vuelve a enviar dicho 

documento. 

 

 5.-  

  5.1.- Participación FON.  

   Se explica en este apartado que la Federación no esta sólo 

para el mantenimiento económico del concurso, sino también tiene que tener 

poder técnico y reglamentario, se esta elaborando un reglamento por el cual 

todas las asociaciones organizadoras de dicho concurso se tendrán que atener 

a él. La Federación debe aprobar y dar autorización a lo jueces asistentes, debe 

ser la encargada de la administración de los grupos a los jueces, no se puede 

dejar en manos de personas no expertas este tema. También se comenta que la 

entrega de premios debe ser estandarizada y no se puede dejar al libre albedrio 

de las personas organizadoras. 

   Este año la subvención del concurso será 4.000€ en 

metálicos y 1.000 € para la compra de jaulas. 

   Se ha solicitado listado de jueces a COE pero aún no ha 

contestado. 

  5.2.- Se ha recibido en la Federación toda la información del 

concurso de Valdeorras 2020, la cual se expone en digital y se comenta que esta 

colgada en la página web. 

  5.3.- Siguiente ediciones, 2021 Santander y 2022 Avilés (Acapras) 

   Se comenta que para las siguientes ediciones debe de haber 

información en el concurso anterior es decir en el concurso de este año, 

Santander deberá tener toda la publicidad de su concurso para entregarla en 

Valdeorras. 



   Aquí se hace un hincapié indicando a las sociedades que 

tienen el deber moral de participar en los eventos siempre haciendo hincapié en 

el deber moral no en la obligación, porque al final si algún día le toca alguna 

que no ha participado pues se le puede volver en contra. 

 

  6.- La experiencia de los porteadores. Comentan la experiencia 

positiva de los carros que se hicieron para transportines, todo va mas ordenado 

lo que hay que matizar mas es el tema de federaciones ajenas que no tienen 

carros y que al final alteran la esencia en la que se hicieron dichos carros. 

También se comenta que se debe matizar que los puntos son de recogida y no 

de espera y que por tanto los puntos de recogida deben estar preparados y 

esperando la llegada de los porteadores.  

   Se comenta que hay un acuerdo asambleario en que si COE 

o COM-E no pagan el transporte  no se lleva ningún pájaro de nadie. 

   También se comentan que deben llegar los mismos pájaros 

que se llevaron, ya que sino al final lo que se producen son retrasos. 

   Se vuelve a comentar que la comida vaya en el suelo y en 

los bebederos agua como mucho ½ centímetro de agua en cada uno y con la 

solapa hacia dentro del transportín. Evitar las esponjas. 

 

  7.- Se comenta que es Valencia la designada para el mundial 2021 

y que ya esta la información por la web, así mismo se dice que no hay nacional 

este año. 

 

  8.- Este punto esta en estudio y se irá pasando información según 

se vaya teniendo. 

   

  9.- Después de explicar Javier como ser realizo la convocatoria de 

esta reunión informal nos reseña que solamente se hablo de dos temas. 

 

   El programa informático (ornigestión) que da muchos 

problemas cuando es época de concursos y que se está haciendo un programa 

nuevo, no dando fecha para la implantación del mismo. 

   El tema de la revista cuyo pensamiento es  hacerla digital, 

en este punto se comenta el ahorro que sería para la Federación el que se hiciera 

digital. 

 

  10.- Javier del Campo hace la reseña de sus años como presidente 

indicando que el cree que ha sido positiva indicando el balance positivo de las 

acciones realizada y del dinero en cuenta. Así mismo dice , que ahora la 



Federación dispone de más dinero, más material y el tema del internacional y 

de los porteos. 

 

  11. 

   Tema de carnets criador Fon, que son gratuitos solo para 

socios que tenga número de criador generado por la FON y no a los que los traen 

de otras federaciones. 

   Hay un tema que se trata que es el de recopilar todo el 

material de la FON en un solo sitio, ya que ahora se encuentra disperso. 

 

 

Sin más que tratar finaliza la Asamblea General Ordinaria a las 13:06 horas. 

 

    

  

  

 

 

 

 

 

 


